

RES. 1066 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001003, Ent. N° 1218/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con fecha 24 de abril de 2015;

RESULTANDO: 1) que a partir del 01-03-11, O.S.E. – U.G.D (Unidad de Gestion Desconcentrada Maldonado), asumió los servicios de agua potable en la zona de Balneario Solís, realizándose posteriormente las gestiones correspondientes para vincular a la empresa Aquavisum y el Departamento de Desarrollo Comercial Operativo, con la finalidad de efectuar la migración de clientes del sistema comercial de la empresa Solyagua (hasta entonces prestadora del servicio), hacia el de O.S.E. – U.G.D.;

 2) que con fecha 26/05/14, la empresa Solyagua se presentó ante O.S.E., manifestando que el monto del saldo adeudado y generado por inconvenientes en la migración de los datos de los clientes, ascendía a la suma de $ 125.997;

 3) que por Acta de Reunión de fecha 24/04/15, en la que asistieron representantes de Solyagua, así como los de O.S.E. – U.G.D., se concluyó que existía una diferencia de $ 19.275, entre lo reclamado por la citada empresa, y lo que O.S.E. –U.G.D. entiende adeudar   de $ 106.722, Las partes terminaron cediendo, transando en  abonar, la suma de $ 116.000;

 4) que por Resolución del Directorio del la Unidad de Gestión   Desconcentrada   de  Maldonado  (R/D UGD)  Nº 41/15  de  fecha  28-08-2015, se dispuso  aprobar la transacción relacionada, a la que arribaron con la empresa Solyagua y O.S.E.-U.G.D., con fecha 24/04/15;

 5) que por Resolución del Directorio del la Unidad de Gestión  Desconcentrada  de  Maldonado  (R/D UGD)  Nº 61/15 de fecha 22-12-2015 se dispuso: 

5.1) autorizar un crédito por la suma de $ 9.278, destinado al pago de la transacción relacionada (dicho monto surge de la diferencia del monto informado por la Gerencia Comercial de UGD $ 106.772 y el monto arribado en la transacción $ 116.000); 
5.2) someter a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas,

5.3) comunicar al Tribunal de Cuentas que en la instancia no resulta de aplicación la acción de repetición, consignada en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

6) que por Resolución del Directorio (R/D) Nº 14/16 de fecha 03-02-2016 se dispuso: 

6.1) aprobar lo actuado por R/D U.G.D. Nº 61/15,
6.2) aprobar  asimismo  la  transacción  así  como  el  crédito  por  la  suma de $ 9.278, destinado al pago de la misma, y 
6.3) someter el gasto a la intervención del Tribunal de Cuentas, comunicándole  que en la instancia no resulta de aplicación la acción de repetición consignada en el Artículo 25 de la Constitución de la República;  

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

 3) que de acuerdo con  lo  previsto  en  el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23.05.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y, Artículo 2.147 y siguientes del Código  Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto conjuntamente con el pago previo control de que se haya imputado al rubro adecuado con disponibilidad;
2) Devolver las actuaciones.
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